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1. Introducción  
 

El presente trabajo es un estudio netamente técnico sobre las bandas de frecuencias que tienen 

relevancia en el tema de televisión digital, a fin de que pueda colaborar en la toma de decisión 

sobre el estándar de televisión digital que debe adoptar Costa Rica. Esta parte se complementa 

con los otros ejes de análisis (eje económico, eje social, eje ambiental, etc.) para ser considerado 

por la Comisión Especial Mixta en la implementación del estándar. 

Por lo tanto, se debe de tomar en cuenta el estado actual del espectro radioeléctrico comprendido 

entre los 700 MHz y 800 MHz, ya que cuando se produzca el encendido digital, se debe liberar 

espacio para ser utilizado en servicios IMT. 

 

2. Alcance 
 

Este estudio es netamente informativo y pretende evidenciar la situación actual del espectro 

radioeléctrico designado para televisión en Costa Rica y la complejidad que conlleva la migración a 

la televisión digital. 

El estudio incluye: 

- Análisis de experiencias internacionales en  transición a televisión digital. 

- Análisis de la situación actual del espectro radioeléctrico en el sistema analógico.  

- Ejercicio de posibles distribuciones de canales para las etapas de transición y el άŜƴŎŜƴŘƛŘƻ 

ŘƛƎƛǘŀƭέ. 

Es importante mencionar que este análisis no incluye análisis legal, socio-económico ni político. 

 

  



 
 

5 
 

3. Antecedentes   
 

Los decretos relacionados con el tema y lo que establecieron cada uno referente al 

cambio de la televisión analógica a la televisión digital son los siguientes:  

 

¶ Decreto Ejecutivo No. 33058-006-MGP del 4 de abril del 2006: 

 

ά!ǊǘƝŎǳƭƻ м0τ Para garantizar la continuidad del servicio de televisión analógica y con el 

fin de fomentar el inicio del desarrollo del proceso de transición a la televisión terrenal 

digital, de conformidad con lo establecido en el Reglamento al Plan Nacional de Atribución 

de Frecuencias, se autoriza la utilización, hasta el 30 de agosto del 2007, de un canal 

adicional para que los concesionarios de canales de televisión puedan iniciar pruebas en el 

sistema de televisión digital, de la siguiente forma:  

 

A) Con transmisores ubicados en el Volcán Irazú, para cobertura del Valle Central y zonas 

aledañas a éste, se facultan todos los canales de UHF otorgados para ser utilizados como 

repetidores o en zonas fuera del Valle Central. 

B)   Para concesionarios de canales de televisión otorgados para operar en la zona 

rural, y para que realicen sus transmisiones de prueba en televisión digital, se 

habilitan los canales de la banda de UHF concedidos para transmitir desde el 

±ƻƭŎłƴ LǊŀȊǵΦέ 

 

!ǊǘƝŎǳƭƻ нȏΧ 

    

Artículo 3ȏΧ 

 

ά!ǊǘƛŎǳƭƻ пº τ Los concesionarios que realicen pruebas en el sistema de televisión terrenal 

digital, no podrán utilizar potencias superiores a los 1.000 watts (mil watts), medida ésta 

en la etapa final del transmisor. Además, deberán orientar las antenas de transmisión de 

forma tal que la emisión de las señales no cause interferencia perjudicial a los 

ŎƻƴŎŜǎƛƻƴŀǊƛƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎ ŎŀƴŀƭŜǎ ƻǘƻǊƎŀŘƻǎ ǇŀǊŀ ƻǇŜǊŀǊ Ŝƴ ƻǘǊŀǎ ȊƻƴŀǎΦέ 

 

ά!ǊǘƛŎǳƭƻ рº τ El Ministerio de Gobernación y Policía nombrará una comisión en conjunto 

con los concesionarios de canales de televisión, que tenga como fin el valorar las pruebas 

ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ǇŀƝǎΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ ǇƻǊ ƻǘǊƻǎ ǇŀƝǎŜǎΣ ǎŜƎǵƴ ƭŀ άDǳƝŀ ŘŜ 
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LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ wŀŘƛƻŘƛŦǳǎƛƽƴ ŘŜ ¢ŜƭŜǾƛǎƛƽƴ ¢ŜǊǊŜƴŀƭ 5ƛƎƛǘŀƭέΣ ŀprobada por CITEL, para 

que en un plazo no mayor al 30 de septiembre del 2007, rinda un informe emitiendo la 

recomendación del estándar digital a adoptar por nuestro país, para que el Poder Ejecutivo 

adopte el estándar, dicte la normativa correspondiente y establezca el plazo para la 

ǘǊŀƴǎƛŎƛƽƴ ŘŜŦƛƴƛǘƛǾŀΦέ   

 

 

¶ Decreto Ejecutivo 34125-G del 5 de agosto del 2007: 

 

άArtículo 1ºτA fin de fomentar el desarrollo del proceso de transición a la televisión 

terrenal digital, de conformidad con lo establecido en el Reglamento al Plan Nacional de 

Atribución de Frecuencias, y siendo que actualmente existen empresas que han realizado 

inversiones para realizar pruebas en el sistema digital, se autoriza a los concesionarios de 

canales de televisión la utilización del canal adicional asignado según el Decreto Ejecutivo 

Nº 33058-G de fecha 4 de abril del 2006, para que continúen realizando pruebas en el 

sistema digital, hasta que el Poder Ejecutivo determine que existen elementos suficientes 

para la adopción del estándar digital que mejor convenga a los intereses del país. 

 

Artículo 2ºτLa adopción del estándar digital y el proceso de transición será definido por la 

Comisión a que se refiere el artículo 5 del citado Decreto Ejecutivo Nº 33058-G antes del 3 

de enero del 2008, en caso de no existir claridad en el estándar digital a adoptar, la 

decisión podrá prorrogarse hasta por un periodo de seis meses.έ 
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4. Experiencias internacionales   
 

A continuación se va a citar algunos aspectos importantes de la experiencia internacional con 

respecto a las frecuencias de la banda de 700 MHz y la banda de 800 MHz. 

 

4. 1 Estados Unidos - ATSC 
- La banda de 700 MHz consta de dos bandas separadas: la parte inferior de banda 

va de 698-746 MHz y la superior banda va de 746-806 MHz. 

- La reasignación para la banda de 700 MHz se inició hace diez años con el deseo de 

incrementar el espectro disponible para las agencias de seguridad pública. 

- La parte inferior de banda de 700 MHz estaba originalmente ocupada en USA por 

los canales 52 al 69 en banda UHF utilizados para radiodifusión - TV abierta. 

- Como resultado de la transición a TV digital, 108 MHz de espectro han sido 

liberados: 

o 24 MHz están asignados a la seguridad pública y 

o 84 MHz están asignados a servicios inalámbricos avanzados 

- La Federal Communications Commission  (FCC) creó la FCC DIGITAL TELEVISIÓN 

(DTV) TASK FORE, con el fin de observar el proceso de transición a la TV digital y de 

proponer recomendaciones a la Comisión concerniente, sobre las prioridades para 

facilitar el paso de la trasmisión de televisión análoga a la digital, además de 

promover el uso de las frecuencias libres para otros destinos. 

 

4.2 Perú - ISDB-T 
- Se creó una comisión de alto nivel para evaluar integralmente los planes de 

canalización y la asignación de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

- Se evaluó las posibles necesidades de migración de canales VHF y UHF ante la 

llegada de la televisión digital terrestre y la digitalización de las ondas radiales 

(radio digital terrestre). 

- El canal 37 se encuentra atribuido a titulo primario para el servicio de 

radioastronomía. 

- Se reserva por medio de resoluciones la Banda de frecuencias 470-584 MHz 

(Canales 14 al 32) para el servicio de televisión digital terrestre. 

- En el 2009 se continúa utilizando el rango de Canales del 33 al 36 y del 38 al 59 

para televisión analógica. 
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- Recomendaciones y acuerdos de carácter general para la migración entre los 

canales en las bandas de VHF y UHF 

o Los canales para Televisión Digital Terrestre (TDT) deben tener un ancho de 

banda de 6 MHz. 

o Durante la transición, se debe continuar con las trasmisiones de televisión 

analógica, en forma simultánea con las transmisiones de TDT. 

o El Ministerio de Transportes y Comunicaciones debe evaluar la posibilidad 

de asignar a los canales televisión en VHF un canal adicional de TDT en UHF, 

estableciendo para tal efecto criterios de asignación. 

o El plazo para la transición hacia TDT y la fecha del apagón analógico debe 

ser acorde con la realidad del país, considerando que actualmente las 

transmisiones de televisión y los receptores domésticos son analógicos. 

o Distribuir los 45 canales de la banda UHF en tres segmentos de acuerdo a 

su cobertura, nacional, regional y local. En caso de canales de cobertura 

nacional, el criterio será asignar el mismo número de canal en todo el país, 

independientemente de que sean redes de frecuencia única. 

o Respecto a las necesidades de migración y considerando las redes de 

frecuencia única (SNF), la movilidad y la portabilidad de televisión digital, se 

requiere definir previamente el estándar a seleccionar. 

o Independientemente del estándar de TDT a adoptar, se debe mantener 

como mínimo, el actual número de canales reservados para la operación de 

estaciones radiodifusoras por el Estado, según la normativa vigente. 

 

4.3 Colombia - DVB-T 
- Se contrató a la empresa Balum para que desarrollara un estudio donde determine 

las frecuencias disponibles y que se pueden asignar a operadores de televisión. 

- Se efectuó un Plan de Utilización de Frecuencias, (PUF). 

- La Comisión debe realizar la reasignación de frecuencias, para lo cual debe 

contemplar como prioridad la eficiencia y eficacia del espectro electromagnético, a 

fin de generar el menor traumatismo a los canales de televisión. Posteriormente, 

debe presentar públicamente, los resultados del estudio del Plan Único de 

Frecuencias e informar a corto plazo las frecuencias asignadas a cada canal. Otra 

forma de minimizar las dificultades en el período de transición, es a través de la 

generación de información oportuna a las áreas técnicas para que identifiquen los 

equipos más acordes con su frecuencia. 

- Resumen reasignaciones y reubicaciones propuestas: 
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o 5 reasignaciones para operadores locales sin ánimo del lucro. 

o 1 reasignación del canal regional. 

o 2 reasignaciones para RTVC. 

o 1 reubicación de reserva canal local privado. 

o Reubicación de reserva Canal Local PrivadoA1 en 21municipios. 

o Reubicación de reserva Canal Local PrivadoA2 en 21municipios. 

o 2 reasignaciones a RTVC de frecuencias donde no hay estaciones en 

operación. 

- La Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión (CNTV) asignó las 

frecuencias para los canales nacionales públicos y privados y canales regionales, así 

como a los locales de Bogotá que tengan ánimo de lucro o no, destinados a TDT. 

- Trasmisiones de televisión analógica en forma simultánea con las de TDT. 

- Asignar las frecuencias para TDT por regiones. 

- [ŀ /b¢±Σ ŎƻƳƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ Ψ5ƛǾƛŘŜƴŘƻ 5ƛƎƛǘŀƭΩ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ 

implementación de la TDT en Colombia, liberó los canales comprendidos entre el 

64 y el 69, para que el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, las reasigne en otros servicios de telecomunicaciones. 

 

4.4 España - DVB-T 
- Las pruebas dan inicio en el 2002. 

- Mediante el Real Decreto 944/2005, se aprueba el Plan Técnico Nacional de la 

Televisión Digital Terrestre, donde se establece un marco de actuación para un 

cese ordenado y coordinado de las emisiones analógicas de televisión. 

- Se establece un Plan de Transición, el cual es planificado por el Ministerio de 

Industria, Turismo y Comercio. Se propone un escenario de transición hacia la 

televisión digital según la siguiente asignación de frecuencias: 
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RANGO DE  

FRECUENCIAS 
REDES DE EMISIÓN 

830 a 862 MHz 

(Canales 66 a 69)  

Red de frecuencia única de ámbito nacional: estas frecuencias 

están destinadas a albergar canales que operan en todo el país, sin 

realizar desconexiones territoriales entre Comunidades 

Autónomas. 

758 a 830 MHz 

(Canales 57 a 65)  

Red global de cobertura nacional: esta red está formada por redes 

de frecuencia única de ámbito autonómico, por lo que ofrece la 

capacidad de efectuar desconexiones territoriales entre 

Comunidades Autónomas. 

 

Redes multifrecuencia de ámbito autonómico: estas frecuencias 

albergarán canales de televisión autonómicos con capacidad para 

efectuar desconexiones territoriales de ámbito provincial.  

470 a 758 MHz 

(Canales 21 a 56)  

Red multifrecuencia y de transmisor único de cobertura local: 

estas redes serán utilizadas por las televisiones locales que 

obtengan licencias en las respectivas demarcaciones. Actualmente 

hay habilitadas también emisiones de ámbito insular que cubren 

cada una de las islas que forman los archipiélagos canario y balear. 

 

 

- España estima que cuando la televisión analógica sea sustituida por la 

televisión digital se liberarán cuatro quintos de las frecuencias radioeléctricas. 

- Actualmente se encuentran en un periodo de transición y todos los operadores 

emiten de forma dual (analógica y digital). El apagón analógico está previsto 

para abril del 2010. 

- Cuando se identifica que una estación de televisión analógica se puede ver 

afectada por una nueva estación de televisión digital, se determina un canal 

sustituto para poder continuar sus emisiones. El canal sustituto se determina 

con herramientas informáticas que utilizan bases de datos que contienen las 

estaciones de televisión que se encuentran autorizadas y, por lo tanto, sus 

características técnicas están registradas. Esas herramientas informáticas 

también incorporan algoritmos de ingeniería del espectro y modelos digitales 



 
 

11 
 

del terreno para elegir, en cada momento, el canal radioeléctrico más favorable 

para la gestión eficaz y racional del espectro de frecuencias. 

 

4.5 Chile ς ISDB-T 
- El estudio fue llevado a cabo por la consultora Spectrum Strategy, la cual 

determino ciertas características importantes para el mercado chileno, en 

relacion con el espectro radioeléctrico. 

- El espectro para TDT no parece ser escaso, pero con el uso de MFN 

(Multifrequency Networks) podría limitar la capacidad del actual espectro que 

podría ser utilizado para otras compañías. 

- La banda VHF esta  asignada a la televisión analógica y sólo estarán disponibles 

después del apagón analógico. 

- Amplio espectro (~ 30 canales posibles - de 21 a 52) sigue estando disponible 

para la asignación de la TDT. 

- Televisión analógica está ubicada en la banda de VHF - UHF en gran parte libre 

para usos alternativos (congeladas desde el año 2000). 

- Proyecto de ley sobre televisión pública y televisión digital, busca reservar una 

parte del espectro para los canales regionales, locales y comunitarios, y 

establecer la posibilidad de un mayor desarrollo de televisión cultura. 

- Se creó la Comisión Técnica Consultiva de Televisión Digital Terrestre mediante 

la Resolución Exenta N° 5.190 del Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones, dicha comisión está compuesta por representantes de la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones, Universidades y de los canales de 

televisión. Su primer tarea consistió en proponer las especificaciones técnicas 

mínimas de los receptores de televisión digital terrestre. 

 

4.6 Argentina ς ISDB-T  

- El canal 12 se utilizó para transmisiones experimentales. 

- Se creó una Comisión de Estudio de Sistemas de TV Digital. 

- Se definió un Plan Tentativo de Atribución de Espectro en las bandas de VHF y 

UHF, en función de las características técnicas de los nuevos sistemas, 

previendo su compatibilidad de funcionamiento con los sistemas existentes 

hasta la inserción definitiva de los sistemas de televisión digital. 

- La banda de 700 MHz que se pretende en el mediano plazo para los móviles 

ocupa los canales UHF 52 al 69, equivalente a la porción 698 MHz ς 806 MHz. 
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- La banda exhibe condiciones de propagación muy favorables que prometen un 

bajo costo de despliegue para los operadores; además de reducir el impacto 

ambiental y, con ello, la creciente presión por remoción de antenas.  

- El conflicto por el uso de la banda de 700 MHz en Argentina es enunciativo. El 

espectro en cuestión supone la existencia de 56 canales de 6 MHz. Los móviles 

reclaman para sí 18 canales, lo que deja 38 canales libres para radiodifusión 

sobre los cuales soportan el proceso de digitalización de la TV terrestre. 
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4.7 Comparación de países  

Con respecto a la información presentada anteriormente se observa aspectos en los diferentes países del proceso de la televisión digital.  A 

continuación se presenta un cuadro en donde se compara el proceso de TDT entre países y aspectos importantes para ser tomados en cuenta: 

Tabla No 2. Comparación del análisis de los países. 

 Países 

Aspectos Costa 
Rica 

Estados 
Unidos 

Perú Colombia España Chile Argentina 

Estándar utilizado  - ATSC ISDB-Tb DVB-T  DVB-T  ISDB-Tb ISDB-Tb 

Contaban con espacio disponible para hacer pruebas de TV digital SI SI - SI - SI SI 

Crearon una comisión para TVD SI SI SI SI SI SI SI 

Contrataron una empresa externa para hacer un análisis de 
espectro  

- - SI SI - SI - 

Optan por trasmisiones dual - SI SI SI SI SI - 

Crearon un plan de transición de la TV analógica a la TVD - - SI SI SI - - 

Realizaron por regiones el cambio de TV analógica a TVD  - SI - SI - - 

Crearon una comisión para evaluar el espectro - SI SI SI - SI - 

Cantidad de espectro liberado o a liberar  
- 108 MHz - 

Canales    
64-69 

Cuatro 
quintos de 
frecuencias 

- - 

Servicios agregados - SI - SI SI SI - 

* El signo ς significa que no se encontró información al respecto. 
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Como se puede observar en el cuadro anterior podemos concluir que: 

- La mayoría de países contaban con espacio libre para realizar pruebas.  

- Todos los países crearon comisiones para la evaluación de televisión digital. 

- Perú, Colombia y Chile contrataron una empresa externa para analizar el espectro 

radioeléctrico, recomendados por una comisión que crearon específicamente para 

ver temas de frecuencias. 

- La mayoría optaron realizar una transición dual. 

- Algunos países optaron por tener servicios agregados como por ejemplo de 

seguridad, cultura y educación. 

- Algunos de los países realizaron un plan de transición por sector. 

-  

5. Etapas  
 

A continuación se va a presentar tres epatas analógica, analógica ς digital y digital. Esto con el 

propósito de brindar un panorama técnico relacionado a las frecuencias radioeléctricas que están 

involucradas en estas etapas. 

 

5.1 Analógica 

 

Actualmente en Costa Rica se encuentra realizando las transmisiones en televisión analógica y 

algunas pruebas en televisión digital con los diferentes estándares con el fin de determinar cual 

el mejor para nuestro país. 

 

5.1.1 Análisis en el marco del PNAF  

En cuanto al uso de las bandas donde están situados los segmentos de frecuencias otorgados a 

la televisión analógica, el Plan Nacional de Atribución de Frecuencias establece las siguientes 

notas y atribuciones: 
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CR  023        El rango de 54-72 MHz, esta  atribuido a las estaciones del servicio de 

radiodifusión televisiva VHF, banda II, canales 2, 3, y 4. 

 

CR 026 El rango de 76-88 MHz, esta atribuida al servicio de radiodifusión televisiva (audio 

y vídeo), VHF banda II, canales 5 y 6.  

 

CR  041 El rango de 174-216 MHz  operan estaciones de servicio de radiodifusión 

televisiva (vídeo y audio) en VHF canal 7 (174-180 MHz), canal 8 (180-186 MHz)  

(canal 9 (186-192 MHz ),canal 10 (192-198 MHz ), canal 11 (198-204 MHz ), canal 

12 (204-210 MHz ), canal 13 (210-216 MHz ).  Los mismos quedarán sujetos a las 

condiciones indicadas en el adendum III del presente PNAF. 

 

CR  054  El rango de 470 a 608 MHz  se atribuye a titulo primario al servicio de 

radiodifusión a los canales de televisión UHF del 14 al 36, en el tanto sus señales 

sean analógicas, en aras del buen funcionamiento técnico no se otorgaran  

canales continuos en las mismas zona de cobertura, otorgándose los canales de 

número impar para cobertura del valle central, y los canales de número par para 

cobertura de la zona rural no cubiertas por transmisores ubicados en los cerros 

aledaños al valle central. La operación de estos canales queda sujeta a las 

especificaciones técnicas establecidas en el Adendum III del presente reglamento. 

 

CR 055  El rango de 608-614 MHz  se atribuye exclusivamente al servicio de 

radioastronomía  

 

CR 056  La administración reservará los canales adyacentes en la banda de UHF, en el 

rango de 470 MHz a 806 MHz para el desarrollo de la televisión digital, otorgando 

permiso a los actuales concesionarios para que puedan realizar transmisiones de 

prueba en el sistema digital, a fin de contar con elementos para la adopción del 

estándar tecnológico más apropiado para los intereses del país. La adopción del 

estándar digital, el plazo de la transición y las normas de operación serán emitidas 

posteriormente a la publicación de este reglamento. 
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CR 057   El  rango de 614-806 MHz  se destinan a los canales de televisión UHF del 38 al 69 

en áreas del buen funcionamiento técnico no se otorgaran canales continuos en 

las mismas zona de cobertura, otorgándose los  canales de número par para 

cobertura del valle central y los de número impar para cobertura de la zona rural 

no cubiertas por transmisores ubicados en los cerros aledaños al valle central. La 

operación de estos canales queda sujeta a las especificaciones técnicas 

establecidas en los Artículos del 19 al 24 del presente reglamento. 

 

CR 058     Se atribuye a titulo secundario del segmento de frecuencias de 698 ς 806 MHz 

(canales de televisión del 52 al 69)  para servicios móviles de telecomunicaciones 

internacionales (IMT), a reserva de no causar interferencia al servicio de televisión 

análoga y de obtener el título habilitante correspondiente. Una vez realizada la 

migración de la televisión al sistema digital, dicho segmento de frecuencias 

quedará atribuido a título primario para servicios IMT. Corresponderá al órgano 

rector establecer las fechas para la migración de los usuarios que actualmente 

ocupan esta banda, con el fin de que dicha banda sea reutilizada para sistemas 

IMT.  

 

Tabla No 3. Asignación del las frecuencias  

 

Frecuencias Asignación Observaciones  
54 a 72 MHz Canales VHF: 

2 - 4 
- servicio de radiodifusión televisiva 

76 a 88 MHz Canales VHF: 
5 y 6 

- servicio de radiodifusión televisiva 

174 a 216 MHz   Canales VHF: 

7 - 13 
- servicio de radiodifusión televisiva 

470 a 608 MHz   Canales UHF:  
14 al 36 

- canales de número impar para cobertura del valle 
central 

- canales de número par para cobertura de la zona rural 
608-614 MHz   Radioastronomía Frecuencias exclusivas para el servicio de 

radioastronomía  
614-806 MHz   Canales UHF:  

38 al 69 
- canales de número par para cobertura del valle central  
- canales de número impar para cobertura de la zona 

rural no cubiertas por transmisores ubicados en los 
cerros aledaños al valle central 

698 ς 806 MHz Canales UHF: 
52 al 69 

Una vez realizada la migración de la televisión al sistema 
digital, dicho segmento de frecuencias quedará atribuido a 
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título primario para servicios IMT. 
 

Como podemos observar en primera instancia en el cuadro anterior los canales del 2 al 13 

están atribuidos a radiodifusión televisiva en la banda de VHF. 

 

En relación al segmento de frecuencia 470 a 608 MHz  esta atribuido actualmente a los canales del 

14 al 36, asignando los canales impares al valle central y los pares a la zona rural. 

 

Con respecto al rango de frecuencias 614-806 MHz  esta atribuido actualmente a los canales del 38 al 

69, asignando los canales pares al valle central y los impares a la zona rural. 

 

Adicionalmente, se menciona que el rango de frecuencias 698 ς 806 MHz que corresponde a los 

canales 52 al 69 que serán utilizados para servicios IMT una vez realizada la migración a la TVD. 

 

 

5.1.2 Estado actual de las frecuencias destinadas a TV 

 

A continuación se presenta la asignación de las frecuencias destinadas a los canales de 

televisión en Costa Rica, según la base de datos del Departamento de Control de Radio. 
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Figura No 1. 

Esta figura muestra la ocupación del espectro radioeléctrico 
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Tabla No 4: Estado actual de las frecuencias destinadas a televisión según la base de datos de 

control de radio. 

No. 
de 

Canal 

Frecuencias 
Región 2 

Frecuencias 
asignadas 

(MHz) 
Adjudicatario Ubicación Condición 

2 54-60 54-60 Telesistema Nacional Volcán Irazú Matriz 

3 60-66 60-66 Televisora Sur y Norte Cerro Santa Elena Repetidora 

4 66-72 66-72 Tele América Volcán Irazú Matriz 

5 76-82 76-82 Televisora de Costa Rica varios lugares Repetidora 

6 82-88 82-88 Corporación Costarricense 
de Televisión 

Volcán Irazú Matriz 

7 174-180 174-180 Televisora de Costa Rica Volcán Irazú Matriz 

8 180-186 180-186 Sistema Nacional de Radio 
y TV 

Cerro Buena Vista Repetidora 

9 186-192 186-192 Celestron, S.A. Volcán Irazú Matriz 

10 192-198 192-198 Sistema Nacional de Radio 
y TV 

Cerro Santa Elena Repetidora 

11 198-204 198-204 Televisora Sur y Norte Volcán Irazú Matriz 

12 204-210 204-210 Televisora Sur y Norte Cerro Frío, Santa 
Elena 

Repetidora 

13 210-216 210-216 Sistema Nacional de Radio 
y TV 

Volcán Irazú Matriz 

14 470-476 470-476 TV Norte Canal  14 S.A. San  Carlos Matriz 

14     Granro, S.A. Pérez Zeledón Matriz 

15 476-482 476-482 Universidad de Costa Rica Volcán Irazú Matriz 

16 482-488 482-488 TV Norte Canal  14 S.A. San  Carlos Repetidora 

16 482-488 482-488 Doña Nena, S.A. Liberia Matriz 

17 488-494 488-494 Otoche S.R.L.  Bebedero Codificado 

18 494-500 494-500 Televisora de Costa Rica Guanacaste Repetidora 

19 500-506 500-506 TV Diecinueve UHF, S.A. Volcán Irazú Matriz 

20 506-512 500-506 Gerardo Mora Badilla Pérez Zeledón Matriz 

21 512-518 512-518 Otoche S.R.L. Bebedero Codificado 

22 518-524 518-524 Telesistema Nacional Sta. Elena, C. 
Muerte 

Repetidora 

23 524-530 524-530 Televisora Cristiana, S.A. Volcán Irazú Matriz 

24 530-536 530-536 Bivisión de Costa Rica, S.A. Sta. Elena, C. 
Muerte 

Repetidora 

25 536-542 536-542 Otoche S.R.L. Bebedero Codificado 
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26 542-548 542-548 Corporación Costarricense 
de Televisión 

Sta. Elena, C. 
Muerte 

Repetidora 

27 548-554 548-554 Televentas Canal 27, S.A. Volcán Irazú Matriz 

28 554-560 554-560 Cadena de TV Comunitaria 
del Caribe, S.A. 

Limón Matriz 

28 554-560 554-560 Técnicos en 
Telecomunicaciones S.A.L. 

Liberia Matriz 

28 554-560 554-560 Limberg Quesada Alvarez San  Carlos Matriz 

29 560-566 560-566 Bivisión de Costa Rica, S.A. Volcán Irazú Matriz 

30 566-572 566-572 Génesis Televisión, S.A. Sta. Elena, C. 
Muerte 

Repetidora 

31 572-578 572-578 Asociación Cultural Cristo 
Visión, S.A. 

Volcán Irazú Matriz 

32 578-584 578-584 Asociación Cristiana de 
Comunicaciones 

Cerro Adams Rep, Canal 
23 

33 584-590 584-590 Génesis Televisión, S.A. Volcán Irazú Matriz 

34 590-596 590-596 Tele América, S.A. Sta. Elena, C. 
Muerte 

Repetidora 

35 596-602 596-602 Televisión y Audio, S.A. Volcán Irazú Matriz 

36 602-608 602-608 Trivisión de Costa Rica, S.A. Liberia, Lim, Guap, 
PZ 

Matriz 

37 608-614 608-614 Radioastronomía     

38 608-614 614-620 Canal Color, S.A. Volcán Irazú Matriz 

39 620-626 620-626 Celestron, S.A. Sta. Elena, C. 
Muert 

Repetidora 

40 626-632 626-632 Productora 
Centroamericana de 
Televisión, S.A. 

Volcán Irazú Matriz 

41 632-638 632-638 Televisión y Audio, S.A. Sta. Elena, C. 
Muerte 

Repetidora 

42 638-644 638-644 Sociedad Peridística Extra, 
S.A. 

Volcán Irazú Matriz 

43 644-650 644-650 Asociación Cristiana de 
Comunicaciones 

Fila de Cal Ciudad 
Neilly 

Rep, Canal 
23 

44 650-656 650-656 Fundación Internacional de 
las Américas 

Volcán Irazú Matriz 

45 656-662 656-662 Canal Cincuenta, S.A. Sta. Elena, C. 
Muerte 

Repetidora 
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46 662-668 662-668 Corporación Costarricense 
de Televisión 

Volcán Irazú Matriz 

47 668-674 668-674 Canal Color, S.A. Sta. Elena, C. 
Muerte 

Repetidora 

48 674-680 674-680 Lumen La Granja San 
Pedro, S.A. 

Volcán Irazú Matriz 

49 680-686 680-686 Radio Costa Rica 930 AM, 
S.A. 

Volcán Irazú Matriz 

49 680-686 680-686 Grupo Tagama, S.A. Guanacaste Repetidora 

50 686-692 686-692 Canal Cincuenta, S.A. Volcán Irazú Matriz 

51 692-698 692-698 Canal Cincuenta y Uno, S.A. San  Carlos Matriz 

52 698-704 698-704 Grupo Tagama, S.A. Volcán Irazú Matriz 

53 704-710 704-710 Televisora Cristiana, S.A. Sta. Elena, C. 
Muerte 

Repetidora 

54 710-716 710-716 Radio Costa Rica 930 AM, 
S.A. 

Volcán Irazú Matriz 

55 716-722 716-722 Asociación Cultural Cristo 
Visión, S.A. 

San  Carlos, C 
Muerte 

Matriz, 
Rep. 

56 722-728 722-728 TV de San José UHF, S.A. Volcán Irazú Matriz 

57 728-734 728-734 Lumen La Granja San 
Pedro, S.A. 

Sta. Elena, C. 
Muerte 

Repetidora 

58 734-740 734-740 TV de San José UHF, S.A. Volcán Irazú Matriz 

59 740-746 740-746 Conferencia Episcopal 
Nacional de Costa Rica, S.A. 

Santa Elena Repetidora 

60 746-752 746-752 TV de San José UHF, S.A. Volcán Irazú Matriz 

61 752-758 752-758 Productora 
Centroamericana de 
Televisión, S.A. 

Cerro de la 
Muerte 

Repetidora 

62 758-764 758-764 Red de Televisión y Audio, 
S.A. 

Volcán Irazú Matriz 

63 764-770 764-770 Televisora Cristiana, S.A. Cerro de la 
Muerte 

Rep, Canal 
23 

64 770-776 770-776 Otoche S.R.L. Bebedero Codificado 

65 776-782 776-782 La Jícara, S.A. Sta. Elena, C. 
Muerte 

Repetidora 

66 782-788 782-788 Fundación Internacional de 
las Américas 

Volcán Irazú Matriz 

67 788-794 788-794 Radio Costa Rica 930 AM, 
S.A. 

Volcán Irazú Matriz 
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68 794-800 794-800 Otoche S.R.L. Bebedero Codificado 

69 800-806 800-806 Sociedad Periodística Extra, 
S.A. 

Sta. Elena, C. 
Muerte 

Repetidora 

70 806-812 806-812 No asignado para TV     

 

 

Tabla No 5. Ubicación y zona de cobertura  

 

Ubicación Zona de cobertura 

 Cerro de la Muerte Pacifico Central 

Fila de Cal  Ciudad Neilly y Coto Brus 

Cerro de la Muerte Zona Sur 

Santa Elena Monte verde Guanacaste 

Santa Elena Monte verde Zona Norte 

Cerro Frío Costa 

Volcán Irazú Valle central  

Volcán Irazú Zona norte y Caribe 

 

 

Como podemos observar en la tabla No 4  todo el espacio de la banda 700 MHz y 800 MHz está 

totalmente ocupado  y en relación a la nota CR 058 menciona que el segmento de 698 ς 806 

MHz una vez realizada la migración de la televisión al sistema digital, este segmento de 

frecuencias quedará atribuido a título primario para servicios IMT.  

 

Por lo tanto, se debe buscar la manera de liberar este espacio para que en el momento del 

encendido digital1 pueda ser utilizado para servicios IMT.  Por lo cual, este estudio va dirigido a 

realizar varios ejercicios de posibles asignaciones de las frecuencias para la transición de la 

televisión analógica a la televisión digital. 

  

                                                           
1
 Conocido en tƻŘƻǎ ƭƻǎ ǇŀƝǎŜǎ ŎƻƳƻ ά!ǇŀƎƽƴ !ƴŀƭƽƎƛŎƻέΣ ŜȄŎŜǇǘƻ Ŝƴ /ƻǎǘŀ wƛŎŀΣ ŘƻƴŘŜ Ŝƭ ǘŞǊƳƛƴƻ ŀŎǳƷŀŘƻ Ƙŀ 
ǎƛŘƻ Ŝƭ ŘŜ ά9ƴŎŜƴŘƛŘƻ 5ƛƎƛǘŀƭέΤ Ŝǎǘƻ ǎŜ ŀŎƭŀǊŀ ŀ Ŧƛƴ ŘŜ ŦŀŎƛƭƛǘŀǊ ƭŀ ŎƻƳǇŀǊŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ŜǎǘǳŘƛƻǎ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ǉǳŜ 
utilizan de preferencia el primer término. 
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5.2 Analógica ς Digital 

En este momento, Costa Rica está en un proceso de estudio con el propósito de determinar el 

estándar de televisión digital a adoptar, lo que contempla además, la asignación de frecuencia 

para las pruebas respectivas de televisión digital para las operadoras de televisión. En este 

proceso y durante el periodo de transición, se debe tomar como base, la disponibilidad de 

canales y asignación de los mismos para las dichas pruebas. 

 

5.2.1 Canales Disponibles 

 

Como se observó en la tabla No. 4, el espectro radioeléctrico en nuestro país se encuentra 

totalmente asignado, por lo cual, se deben analizar otras posibilidades para efectuar las 

pruebas necesarias y finalmente, realizar el cambio de televisión analógica a televisión digital. 

 

Esas posibilidades llevan implícito la valoración de los canales disponibles en el país con 

respecto a las diferentes zonas que actualmente abarcan el territorio nacional, tanto en el valle 

central como en las zonas rurales, a fin de determinar la posibilidad de utilizarlos para llevar a 

cabo la transición. 

 

Por lo tanto es importante mencionar que la gestión del espectro varía de país a país. Existen  

países que están procediendo a liberar espectro en VHF y otros también en UHF. Las 

aplicaciones y servicios varían dependiendo de las necesidades de cada país por ejemplo en 

Estado Unidos utilizaron parte del espacio para aplicaciones de seguridad y en Colombia 

asignaron espacios para educación y cultura.  

En el caso de Costa Rica, se está considerando no asignar las frecuencias en la banda de VHF ya 

que las tendencias internacionales están orientadas al desarrollo de la tecnología relacionada al 

equipo para la banda de UHF y también por el tema del tamaño de las antenas para dispositivos 

móviles (ver anexo 1). 

 

En nuestro país, el PNAF establece dos tipos de asignaciones determinadas: 

¶ Rango entre los canales 14 al 36: En este rango se asignan los canales impares para ser 

utilizados en la zona central, mientras que los canales pares los asigna a la zona rural. 

¶ Rango entre los canales 38 al 69: En este rango se asignan los canales pares para la 

zona central y los impares a la zona rural. 
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Dada la asignación anterior, se podría contar con la posibilidad de utilización invertida y liberar 

frecuencias para utilizar en la transición por zonas. Esto quiere decir que en el rango de canales 

del 14 al 36, se podrían utilizar los canales pares para la zona central y los impares para la zona 

rural. 

 

En el caso del rango de canales del 38 al 69, se podrían utilizar los canales impares para la zona 

central y los pares para la zona rural, de este modo, se podrían reutilizar los canales con el fin 

de poder realizar las pruebas y la transición correspondiente. 

 

Para dejar más claro esta opción, se puede observar las siguientes dos figuras donde se muestra 

gráficamente como se puede optar por las frecuencias dependiendo de la zona de cobertura. 

 

Figura No. 2 Canales del 14 al 36 a utilizar para la transición de televisión analógica a televisión 

digital  
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Figura No. 3 Canales del 38 al 69 a utilizar para la transición de televisión analógica a televisión 

digital  
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5.2.2 Propuestas de la distribución de canales 

Con respecto a lo observado en las figuras 2 y 3,  efectuarán varios ejercicios de distribución del 

espectro radioeléctrico para determinar las posibles asignaciones de espectro para el proceso 

de transición, tomando en cuenta que todo el espectro se encuentra concesionado. 

Importante: se debe recordar que este es un ejercicio para evidenciar la situación actual con 

respecto a la asignación a los concesionarios para la transición. Se debe tener claro que este 

ejercicio no incluye análisis legal, socio-económico y político. 

 

5.2.2.1  Objetivos de Ejercicio de Distribución de Canales 

Los objetivos que se pretenden cumplir con la elaboración de las propuestas son los siguientes: 

1. Valorar los canales disponibles para asignar para transmisiones digitales durante la 

etapa de transición. 

2. Asignar al menos un canal por concesionario para transmisión digital. 

3. Evitar utilizar canales dentro del segmento atribuido a IMT. 

Este ejerció no es una propuesta de reasignación el objetivo es resaltar la problemática 

existente y la necesidad de contratar compañías dedicas a hacer este tipo de estudios y que 

realicen las propuestas de reasignación como lo han hecho la mayoría de los países 

analizados y también parte de los planes de cooperación que han ofrecido en forma verbal y 

escrita los promotores de los estándares. 

5.2.2.2  Propuesta No 1. 

En esta propuesta se realiza un ejercicio de reasignación de frecuencias a cada uno de los 

concesionarios, este primer caso presenta las siguientes características: 

- Se reasigna en la mayoría de los casos, los canales del mismo concesionario que cuente con 

dos o más canales, utilizado el repetidor de las zonas rurales para transmitir digital en la 

zona central  y el canal matriz para transmitir en las zonas rurales. 

- Se comparten en algunos casos las frecuencias, cuando los concesionarios están en zonas 

diferentes.  

- No se asignan las frecuencias  de VHF disponibles. 

- Se asigna las frecuencias IMT. 

Digital 
Propuesto 

Canal 
matriz 

No. de 
Canal 

Adjudicatario  Ubicación Condición 

35 
23 

32 Televisora 1 Cerro Adams Rep, Canal 23 

35 43 Televisora 1 Fila de Cal Ciud, Neilly Rep, Canal 23 
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43 23 Televisora 2 Volcán Irazú Matriz 

35 53 Televisora 2 Sta. Elena, C. Muert Repetidora 

35 63 Televisora 2 Cerro de la Muerte Rep, Canal 23 

43 
35 

35 Televisora 3 Volcán Irazú Matriz 

35 41 Televisora 3 Sta. Elena, C. Muerte Repetidora 

43 62 62 Televisora 4 Volcán Irazú Matriz 

57 

31 

31 Televisora 5 Volcán Irazú Matriz 

31 
55 Televisora 5 San  Carlos, C Muerte Matriz en San 

Carlos, Rep.  

31 

65 Televisora 6 Sta. Elena, C. Muerte Repetidora -31 o 
matriz Limón - 
55 

29 
29 

24 Televisora 7 Sta. Elena, C. Muerte Repetidora 

24 29 Televisora 7 Volcán Irazú Matriz 

25 28 28 Televisora 8 Limón Matriz 

44 51 51 Televisora 9 San  Carlos Matriz 

50 
50 

45 Televisora 10 Sta. Elena, C. Muerte Repetidora 

45 50 Televisora 10 Volcán Irazú Matriz 

47 
38 

38 Televisora 11 Volcán Irazú Matriz 

38 47 Televisora 11 Sta. Elena, C. Muerte Repetidora 

39 
9 

9 Televisora 12 Volcán Irazú Matriz 

23 39 Televisora 12 Sta. Elena, C. Muerte Repetidora 

40 

40 

59 Televisora 13 Santa Elena Repetidora - tele 
fides 

41 40 Televisora 14 Volcán Irazú Matriz 

40 

61 Televisora 14 Cerro de la Muerte Repetidora - tele 
fides 

26 
6 

6 Televisora 15 Volcán Irazú Matriz 

46 
26 Televisora 15 Sta. Elena, C. Muerte Repetidora 

26 46 46 Televisora 15 Volcán Irazú Matriz 

26 

11 

11 Televisora 16 Volcán Irazú Matriz 

46 12 Televisora 16 Cerro Frío, Santa Elen Repetidora 

46 3 Televisora 16 Cerro Santa Elena Repetidora 

26 
4 

4 Televisora 17 Volcán Irazú Matriz 

46 34 Televisora 17 Sta. Elena, C. Muerte Repetidora 

21 16 16 Televisora 18 Liberia Matriz 

67 44 44 Televisora 19 Volcán Irazú Matriz 

34 66 66 Televisora 19 Volcán Irazú Matriz 

33 
33 

30 Televisora 20 Sta. Elena, C. Muerte Repetidora 

30 33 Televisora 20 Volcán Irazú Matriz 

33 7 5 Televisora 21 varios lugares Repetidora 
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30 7 Televisora 21 Volcán Irazú Matriz 

33 18 Televisora 21 Guanacaste Repetidora 

19 20 20 Televisora 22 Pérez Zeledón Matriz 

15 14 14 Televisora 23 Pérez Zeledón Matriz 

17 
52 

49 Televisora 24 Guanacaste Repetidora 

49 52 Televisora 24 Volcán Irazú Matriz 

20 
28 

28 Televisora 25 San  Carlos Matriz 

28 20 Televisora 25 San  Carlos Repetidora 

39 
48 

48 Televisora 26 Volcán Irazú Matriz 

48 57 Televisora 26 Sta. Elena, C. Muerte Repetidora 

    17 Televisora 27  Bebedero Codificado 

    21 Televisora 27 Bebedero Codificado 

    25 Televisora 27 Bebedero Codificado 

    64 Televisora 27 Bebedero Codificado 

    68 Televisora 27 Bebedero Codificado 

53 49 49 Televisora 28 Volcán Irazú Matriz 

55 54 54 Televisora 28 Volcán Irazú Matriz 

51 67 67 Televisora 28 Volcán Irazú Matriz 

27 

13 

8 Televisora 29 Cerro Buena Vista Repetidora 

27 10 Televisora 29 Cerro Santa Elena Repetidora 

69 13 Televisora 29 Volcán Irazú Matriz 

59 
42 

42 Televisora 30 Volcán Irazú Matriz 

42 69 Televisora 30 Sta. Elena, C. Muerte Repetidora 

25 28 28 Televisora 31 Liberia Matriz 

22 
2 

2 Televisora 32 Volcán Irazú Matriz 

44 22 Televisora 32 Sta. Elena, C. Muerte Repetidora 

61 27 27 Televisora 33 Volcán Irazú Matriz 

63 36 36 Televisora 34 Liberia, Lim, Guap, PZ Matriz 

    56 Televisora 35 Volcán Irazú Codificado 

    58 Televisora 35 Volcán Irazú Codificado 

    60 Televisora 35 Volcán Irazú Codificado 

65 19 19 Televisora 36 Volcán Irazú Matriz 

16 
14 

14 Televisora 37 San  Carlos Matriz 

14 16 Televisora 37 San  Carlos Repetidora 

18 15 15 Televisora 38 Volcán Irazú Matriz 
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5.2.2.3  Propuesta No 2. 

El a continuación ejercicio tiene las siguientes características: 

-  Presenta una asignación aleatoria. Solo en unos casos se les asigno un canal que estaba en 

su misma concesión. 

- Algunos canales se comparten en diferentes zonas del país.   

- No se asignan las canales disponibles por región de VHF. 

- No se asignaron las frecuencias IMT que están disponibles. 

- Adicionalmente se dejo una columna a la derecha para que participe y nos de su propuesta. 

Digital 
Propuesto 

Canal 
Matriz 

No. de 
Canal 

Adjudicatario  
Condición / 
Observaciones 

Ubicación Propuesta X  

35 

23 

32 Televisora 1 Repetidora de Canal 23 Cerro Adams   

35 43 Televisora 1 Repetidora de Canal 23 Fila de Cal Ciud, Neilly   

32 23 Televisora 2 Matriz Volcán Irazú   

35 53 Televisora 2 Repetidora de Canal 23 Sta Elena, C. Muert   

35 63 Televisora 2 Repetidora de Canal 23 Cerro de la Muerte   

32 
35 

35 Televisora 3 Matriz Volcán Irazú   

35 41 Televisora 3 Repetidora de Canal 35 Sta Elena, C. Muert   

32 62 62 Televisora 4 Matriz Volcán Irazú   

45 

31 

31 Televisora 5 Matriz Volcán Irazú   

46 55 Televisora 5 
Matriz en San Carlos y 
Repetidora de Canal 31 

San  Carlos, C Muert   

46 65 Televisora 6 Repetidora de Canal 31 Sta Elena, C. Muert   

40 
29 

24 Televisora 7 Repetidora de Canal 29 Sta Elena, C. Muert   

41 29 Televisora 7 Matriz Volcán Irazú   

21 28 28 Televisora 8 Matriz Limón   

23 51 51 Televisora 9 Matriz San  Carlos   

25 
50 

45 Televisora 10 Repetidora de Canal 50 Sta Elena, C. Muert   

20 50 Televisora 10 Matriz Volcán Irazú   

22 
38 

38 Televisora 11 Matriz Volcán Irazú   

27 47 Televisora 11 Repetidora de Canal 38 Sta Elena, C. Muert   

24 
9 

9 Televisora 12 Matriz Volcán Irazú   

29 39 Televisora 12 Repetidora de Canal 9 Sta Elena, C. Muert   

31 40 59 Televisora 13 Repetidora de Canal 40 Santa Elena   
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28 40 Televisora 14 Matriz Volcán Irazú   

31 61 Televisora 14 Repetidora de Canal 40 Cerro de la Muerte   

26 
6 

6 Televisora 15 Matriz Volcán Irazú   

33 26 Televisora 15 Repetidora de Canal 6 Sta Elena, C. Muert   

26 46 46 Televisora 15 Matriz Volcán Irazú   

26 

11 

11 Televisora 16 Matriz Volcán Irazú   

33 12 Televisora 16 Repetidora de Canal 11 Cerro Frio, Santa Elen   

33 3 Televisora 16 Repetidora de Canal 11 Cerro Santa Elena   

26 
4 

4 Televisora 17 Matriz Volcán Irazú   

33 34 Televisora 17 Repetidora de Canal 40 Sta Elena, C. Muert   

21 16 16 Televisora 18 Matriz Liberia   

51 44 44 Televisora 19 Matriz Volcán Irazú   

51 66 66 Televisora 19 Matriz Volcán Irazú   

15 
33 

30 Televisora 20 Repetidora de Canal 33 STa Elena, C. Muert   

14 33 Televisora 20 Matriz Volcán Irazú   

15 

7 

5 Televisora 21 Repetidora de Canal 7 varios lugares   

14 7 Televisora 21 Matriz Volcán Irazú   

15 18 Televisora 21 Repetidora de Canal 7 Guanacaste   

21 20 20 Televisora 22 Matriz Perez Zeledón   

23 14 14 Televisora 23 Matriz Perez Zeledón   

23 
52 

49 Televisora 24 Repetidora de Canal 52 Guanacaste   

34 52 Televisora 24 Matriz Volcán Irazú   

21 
28 

28 Televisora 25 
Matriz y Repetidora de 
Canal 20 

San  Carlos   

21 20 Televisora 25 Matriz San  Carlos   

36 
48 

48 Televisora 26 Matriz Volcán Irazú   

38 57 Televisora 26 Repetidora de Canal 48 Sta Elena, C. Muert   

    17 Televisora 27 Codificado  Bebedero   

    21 Televisora 27 Codificado Bebedero   

    25 Televisora 27 Codificado Bebedero   

    64 Televisora 27 Codificado Bebedero   

    68 Televisora 27 Codificado Bebedero   

39 49 49 Televisora 28 Matriz Volcán Irazú   

39 54 54 Televisora 28 Matriz Volcán Irazú   

39 67 67 Televisora 28 Matriz Volcán Irazú   

19 

13 

8 Televisora 29 Repetidora de Canal 13 Cerro Buena Vista   

19 10 Televisora 29 Repetidora de Canal 13 Cerro Santa Elena   

18 13 Televisora 29 Matriz Volcán Irazú   
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43 
42 

42 Televisora 30 Matriz Volcán Irazú   

42 69 Televisora 30 Repetidora de Canal 42 Sta Elena, C. Muert   

44 28 28 Televisora 31 Matriz Liberia   

16 
2 

2 Televisora 32 Matriz Volcán Irazú   

17 22 Televisora 32 Repetidora de Canal 2 Sta Elena, C. Muert   

47 27 27 Televisora 33 Matriz Volcán Irazú   

48 36 36 Televisora 34 Matriz Liberia, Lim, Guap, PZ   

    56 Televisora 35 Codificado Volcán Irazú   

    58 Televisora 35 Codificado Volcán Irazú   

    60 Televisora 35 Codificado Volcán Irazú   

49 19 19 Televisora 36 Matriz Volcán Irazú   

50 
14 

14 Televisora 37 Matriz San  Carlos   

50 16 Televisora 37 Repetidora de Canal 14 San  Carlos   

30 15 15 Televisora 38 Matriz Volcán Irazú   

 

 

5.2.2.4  Propuesta No 3. 

Esta propuesta es la misma que utilizaron en la asignación que se presento en el Decreto Ejecutivo No. 

33058-006-MGP del 4 de abril del 2006, en el cual realiza la siguiente distribución: 

 

Canal 
para 

Prueba 
Canal Concesionario Ubicación Transmisor 

22 2 Telesistema Nacional S.A. Volcán Irazú. 

  3 Televisora Sur y Norte, S.A. 
Repetidora Canal 11: Cerro Santa Elena y Cerro 
Adams. 

34 4 Teleamérica S.A. Volcán Irazú. 

  5 Televisora de Costa Rica S.A. 

Repetidoras Canal 7: Ciudad Neilly, San Ignacio de 
Acosta, Cerro Bogantes, Punta Islita, Tarbaca, 
Turrialba, Palmar Norte, Santa María de Dota y 
Cerro Garrón, Limón. 

26 6 
Corporación Costarricense de 
Televisión, S.A. 

Volcán Irazú. 

14 7 Televisora de Costa Rica S.A. Volcán Irazú. 

  8 
Sistema Nacional de Radio y 
Televisión Cultural. 

Repetidora Canal 13: Cerro Buena Vista. 

39 9 Celestron S.A.                                                     Volcán Irazú. 
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  10 
Sistema Nacional de Radio y 
Televisión Cultural. 

Repetidora Canal 13: Cerro Dos Amigos. 

20   Televisora Sur y Norte, S.A. Volcán Irazú. 

  12 Televisora Sur y Norte, S.A. 
Repetidora Canal 11: Cerro Frío y Cerro Santa 
Elena. 

16 
  Sistema Nacional de Radio y 

Televisión Cultural. 
Volcán Irazú. 

13 

64 14 TV. Norte Canal 14 S.A. Ciudad Quesada, San Carlos. 

36 15 Universidad de Costa Rica. Volcán Irazú. 

  16 TV. Norte Canal 14 S.A. Repetidora Canal 14: Ciudad Quesada, San Carlos. 

68 16 Dona Nena S.A. Cerro Cañas Dulces, Guanacaste. 

Codificado 17 
Otoche Sociedad de 
Responsabilidad Ltda. 

Cerro Bebedero, Escazú. 

  18 Televisora de Costa Rica S.A. 
Repetidoras  Canal 7: Cerro Chiqueros, 
Puntarenas y Cerro Vista Mar, Guanacaste. 

Codificado 
  

TV. Diecinueve UHF S.A. Volcán Irazú. 
19 

35 20 Lindbergh Quesada Álvarez San Carlos, Ciudad Quesada. 

35 20 Gerardo Mora Badilla San Isidro del General. 

Codificado 21 
Otoche Sociedad de 
Responsabilidad Ltda. 

Cerro Bebedero, Escazú. 

  22 Telesistema Nacional S.A. 
Repetidoras Canal 2: Cerro Buena Vista; San José, 
Cerro Cedral, Ciudad Quesada y Cerro Cañas 
Dulces, Guanacaste. 

43 23 Televisora Cristiana S.A. Volcán Irazú. 

  24 Bivisión de Costa Rica S.A. 
Repetidoras  Canal 29: Cerro Buena Vista, San 
José y Cerro Chiripa, Tilarán. 

Codificado 25 
Otoche Sociedad de 
Responsabilidad Ltda. 

Cerro Bebedero, Escazú. 

  26 
Corporación Costarricense de 
Televisión, S.A. 

Repetidoras  Canal 6: Cerro Buena Vista, San José 
y Cerro Esperanza, Guanacaste. 

65 27 Juan Vicente Mora Chávez. Volcán Irazú. 

62 28 
Cadena de Televisión Comunitaria 
del Caribe. 

Limón. 

62 28 Grupo Centro. Cañas Dulces, Liberia. 

62 28 Linbergh Quesada Álvarez. Cerro Cedral, Ciudad Quesada. 

24 29 Bivisión de Costa Rica S.A. Volcán Irazú. 

  30 Génesis Televisión S.A. 
Repetidora  Canal 33: Cerro Santa Elena y Cerro 
de la Muerte. 

55 31 Asociación Cultural Cristo Visión. Volcán Irazú. 

  32 
Asociación Cristina de 
Comunicaciones. 

Repetidora  Canal 23: Siquirres, Ciudad Quesada, 
Paso Canoas, La Cruz; Guanacaste, Tabarcia, 
Costa de Pájaros, Agua Buena de Coto Brus, 
Sixaola y Cerro Adams. 

30 33 Génesis Televisión S.A. Volcán Irazú. 
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  34 Teleamérica S.A. 
Repetidoras  Canal 4: Cerro de la Muerte y Cerro 
Santa Elena. 

41 35 Televisión y Audio, S.A. Volcán Irazú. 

64 36 Trivisión de Costa Rica S.A. Cerro Vista Mar, Guanacaste y Pérez Zeledón. 

47 38 Canal Color S. A. Volcán Irazú. 

  39 Celestron S.A. 
Repetidora  Canal 9: Cerro Santa Elena y Cerro de 
La Muerte. 

59 40 
Productora Centroamericana de 
Televisión. 

Volcán Irazú. 

  41 Televisión y Audio, S.A. 
Repetidoras  Canal 35: Cerro de La Muerte y 
Cerro Santa Elena. 

32 42 Sociedad Periodística Extra, Ltda. Volcán Irazú. 

  43 

  Repetidora Canal 23: Ciudad Neilly, Playa Garza; 
Guanacaste, Nosara; Guanacaste, San Isidro Pérez 
Zeledón. 

Asociación Cristina de 
Comunicaciones. 

28 44 
Fundación Internacional de las 
Américas. 

Volcán Irazú. 

  45 Canal Cincuenta de Televisión S.A. 
Repetidoras  Canal 50: Cerro Azul, Guanacaste y 
Cerro Buena Vista, San José. 

51 46 
Corporación Costarricense de 
Televisión, S.A. 

Volcán Irazú. 

  47 Canal Color S. A. Repetidora  Canal 38: Volcán Irazú. 

57 48 
Asociación Lumen La Granja San 
Pedro. 

Cerro Buena Vista, San José. 

Codificado 49 
Radio Costa Rica Novecientos 
Treinta A. M. S.A. 

Volcán Irazú. 

  49 Grupo Tagama, S.A. Repetidora  Canal 52: Cerro, Santa Elena. 

45 50 Canal Cincuenta de Televisión S.A.                                                             Volcán Irazú. 

48 51 Canal Cincuenta Uno, S.A. Ciudad Quesada, San Carlos. 

63 
  

Grupo Tagama, S.A.                  Volcán Irazú. 
52 

  53 Televisora Cristiana S.A. 
Repetidoras  Canal 23: Cerro Buena Vista, Cerro 
Santa. Elena. 

Codificado 54 
Radio Costa Rica Novecientos 
Treinta, A. M. S.A. 

Volcán Irazú. 

  55 Asociación Cultural Cristo Visión. 
Repetidoras Canal 31: Cerro Garrón, Limón; Cerro 
Esperanza, Guanacaste y Cuidad Quesada, San 
Carlos. 

Codificado 56 TV. de San José UHF, S.A. Volcán Irazú. 

  57 
Asociación Lumen La Granja San 
Pedro. 

Repetidora  Canal 48: Cerro Buena Vista y Cerro 
de la Muerte. 

Codificado 58 TV. de San José UHF, S.A. Volcán Irazú. 

  59 
Conferencia Episcopal Nacional de 
Costa Rica. 

Repetidoras  Canal 40: Cerro Frío, Pérez Zeledón y 
Cerro Santa Elena. 

Codificado 60 TV. de San José UHF, S.A. Volcán Irazú. 
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  61 
Conferencia Episcopal Nacional de 
Costa Rica. 

Repetidora Canal 40:  Cerro Chiripa, Guanacaste, 
Cerro Adams, Golfito. 

53 62 Red Televisión y Audio, S.A. Rancho Redondo, Goicoechea. 

  63 Televisora Cristiana S.A. 
Repetidoras  Canal 23: Cerro Chiripa Tilarán, 
Guanacaste. 

Codificado 64 
Otoche Sociedad de 
Responsabilidad Ltda. 

Cerro Bebedero, Escazú. 

  65 La Jícara, S.A. 
Repetidora  Canal 31: Cerro Santa Elena y Cerro 
Adams. 

69 66 
Fundación Internacional de Las 
Américas. 

Volcán Irazú. 

Codificado 67 
Radio Costa Rica Novecientos 
Treinta A. M., S.A. 

Volcán Irazú. 

Codificado 68 
Otoche Sociedad de 
Responsabilidad Ltda. 

Cerro Bebedero, Escazú. 

  69 Sociedad Periodística Extra, Ltda. 
Repetidoras Canal 42: Cerro de la Muerte y Cerro 
Esperanza. 
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5.2.2.5  Gráfico de Objetivos de Ejercicio 

 

La figura a continuación presenta la idea de reasignar los canales del 2 al 51 y que de esta 

manera queden libres del 52 al 69 para servicios IMT. 

  

Figura No.3 representación del objetivo de los ejercicios propuestos anteriormente  

 

 
 

5.2.2.6  Conclusión de Ejercicio de Distribución de Canales 

 

Como se pudo observar en las propuestas podemos concluir que en la etapa de transición se 

limita el uso del espectro, ya que no se puede asignar un canal exclusivo para televisión digital a 

cada concesionario puesto que los canales disponibles no son suficientes. Además de que al no 

tener canales, en algunos casos se deben asignar varios concesionarios a un mismo canal. 
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5.2.2.7  Recomendaciones  

 

Con base en las diferentes propuestas recomendamos: 

 

- Compartir una portadora entre varios canales / concesionarios dentro de la misma 

zona.  

- Compartir tiempo de transmisión en analógico ς digital. 

- Utilizar los canales asignados en analógico a repetidoras en zona rural a portadoras 

digitales en el área metropolitana y viceversa.  

- No asignar canales libres que corresponden a IMT (52-69). 

- Acelerar una zona geográfica al sistema digital. 

- Realizar un estudio para determinar el uso de las frecuencias de VHF, con respecto a 

las necesidades de nuestro país y basado en las prácticas internacionales, ya que la 

UIT no se ha pronunciado al respecto. 

-  
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5.3 Digital 

 

Esta etapa se da en el momento que se realiza el άŜƴŎŜƴŘƛŘƻ digitalέ y se da la liberación de las 

frecuencias que corresponden a los canales del 52 al 62. 

 

 

5.3.1 Consecuencias del ά9ƴŎŜƴŘƛŘƻ 5ƛƎƛǘŀƭέ 

 

- La mayoría de los canales actualmente concesionados para transmisión analógica 

pueden ser utilizados para la transmisión digital. 

- Los canales actualmente utilizados como repetidoras y los asignados para la transmisión 

simultánea quedan disponibles, lo que permite la migración de los concesionarios del 

segmento atribuido a IMT.  

- Se puede considerar la introducción de canales públicos con fines educativos y 

culturales en los canales disponibles. 

 

 

6. Siguientes pasos 

 

Para agilizar el proceso de transición se sugiere tomar en cuenta los siguientes pasos: 

 

- Solicitar a Sutel realizar un estudio de todas las frecuencias utilizadas en televisión. 

- Identificar concesionarios que estarían dispuestos a compartir una portadora y/o 

compartir tiempo de transmisión en analógico ς digital. 

- Revisar los planes de cooperación de países como Brasil o Europa quienes propusieron 

ayuda para realizar estudios. 

- Considerar la propuesta para la asignación de canales para las pruebas y transición. 
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7. Anexo 
 

Anexo 1. Justificación para  la no asignación de las frecuencias VHF para la televisión digital  

 

Las tendencias internacionales en cuanto a la transmisión digital, se inclinan por un desarrollo 

más amplio de los equipos en la banda de UHF. Esta banda, al comprender frecuencias mayores 

que las que comprende la banda de VHF permite disminuir el tamaño de las antenas, lo cual 

contribuye con la portabilidad,  elemento clave para el desarrollo de esta tecnología. 

 

 

Es de vital importancia tomar en cuenta las tendencias internacionales con respecto a la 

utilización de las bandas de VHF y UHF en la transmisión de la televisión digital. 

 

En Taiwán las frecuencias empleadas en la difusión de la televisión digital, son las 

comprendidas por la banda de UHF, lo anterior, basado en lo mencionado por Chi-Fang y Li  al 

ƛƴŘƛŎŀǊ ǉǳŜ άlas bandas para radiodifusión de televisión digital en Taiwán se encuentran 

asignadas dentro del segmento 537.25-тлфΦнр aIȊέ.2 (Traducción propia.) 

 

Por otra parte, en cuanto al mejoramiento en la portabilidad de equipos de televisión digital, 

mediante la reducción de las antenas, Seung y otros, miembros del Departamento de Ingeniería 

9ƭŞŎǘǊƛŎŀ ȅ /ƻƳǇǳǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ IŀƴȅŀƴƎΣ /ƻǊŜŀ ŘŜƭ {ǳǊ Σ Ŝƴ ǎǳ ŀƴłƭƛǎƛǎ ά!ƴǘŜƴŀǎ 

LƴǘŜǊƴŀǎ ŘŜ .ŀƴŘŀ !ƴŎƘŀ ǇŀǊŀ 5ƛǎǇƻǎƛǘƛǾƻǎ aƽǾƛƭŜǎ ŘŜ ¢±5έ ƳŜƴŎƛƻƴŀn que : 

 

  άǳƴŀ ŀƴǘŜƴŀ ǇŀǊŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 5¢± ŘŜōŜ ǘŜƴŜǊ ōŀƧƻ ǇŜǊŦƛƭ ȅ ǘŜƴŜǊ ǳƴ ŀƴŎƘƻ ŘŜ ōŀƴŘŀ 

característico (470»740 MHz). Especialmente el aspecto clave en el diseño de una antena 

interna es el tamaño de la reducción mientras se mantenga el rendimiento de la 

aƴǘŜƴŀΧέ3 (Traducción propia) 

                                                           
2
 Chi Fang, (Huang) y Li (Chen). Una antena UHF compacta para recepción de TDT. Instituto de Ingeniería en 

Comunicaciones. Universidad de Tatung. Taiwán. [en línea]. Disponible en 
http://www.ursi.org/Proceedings/ProcGA02/papers/p2226.pdf 
3
 Seung-Gil (Jeon) y otros. Antena interna de banda ancha para dispositivos portables de TDT. Departamento de 

Ingeniería Eléctrica y Computación . Universidad de Hanvang. Corea del Sur. [en línea]. Disponible  en 
http://www.google.co.cr/url?sa=t&source=web&ct=res&cd=1&ved=0CAYQFjAA&url=http%3A%2F%2Fpiers.mit.ed
u%2FPIERSONLINE%2Fdownload.php%3Ffile%3DMDYxMDA2MjI0NjI0fFZvbDNObzdQYWdlMTA0OHRvMTA1Mi5wZ
GY%3D&ei=u3-
rS5WnBMeUtgfrydmuDw&usg=AFQjCNEmuIj99PvwZXjt9WAK4fkApPv02Q&sig2=A5mAwDNuDaEkMv0sQL6F0g 
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Con base en lo anterior, se observa que la tendencia al desarrollo de tecnología está orientada 

a emplear frecuencias altas con el fin de disminuir el tamaño de los dispositivos. 

 

Lo anterior se sustenta mediante la siguiente ecuación: 

 

‗=
ὧ

Ὢ
 

En donde  

˂ Υ ƭƻƴƎƛǘǳŘ ŘŜ ƻƴŘŀ 

c: velocidad de la luz 300000 m/s 

f: frecuencia en Hertz  

 

De la ecuación anterior se desprende, que a mayor frecuencia menor será lo longitud de onda y 

viceversa.  

 

Dicho esto, se observa que lo mencionado por Jeon es válido puesto que es necesario emplear 

frecuencias altas para poder utilizar antenas de pequeño tamaño que permitan su fácil 

integración con los dispositivos móviles. 

Con base en lo analizado anteriormente, se puede concluir que existe una tendencia orientada 

a la optimización en el  desarrollo y uso  de equipo en frecuencias UHF ya que la banda de VHF 

no presenta las mismas características para la transmisión de señales de televisión digital. 

 

Sobre el tema de antenas,  la Comisión Federal de Comunicaciones (FCC, por sus siglas en 

inglés) en su página menciona que:  

άaǳŎƘŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ŀƴǘŜƴŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭƛȊŀƴ Ŝƴ ƭŀ ŀŎǘǳŀƭƛŘŀŘ ŎƻƳƻ άŀƴǘŜƴŀǎ ǇŀǊŀ 

I5¢±έ ŦǳƴŎƛƻƴŀƴ ƳŜƧƻǊ ǇŀǊŀ ǊŜŎƛōƛǊ ƭŀǎ ǎŜƷŀƭŜǎ ¦ICΤ ŀƭƎǳƴƻǎ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ƳƻŘŜƭƻǎ ŀŦƛǊƳŀƴ 

que proporcionan recepción de señales en los canales del 7 al 13, pero la recepción de 

Ŝǎǘƻǎ ŎŀƴŀƭŜǎ ƴƻ Ŝǎ ƭŀ ƛŘŜŀƭΦέ4 

De lo anterior se observa que se da un mejor funcionamiento en la recepción de señales de 

televisión digital  en la banda de UHF, a diferencia de la banda VHF que puede presentar 

problemas en la recepción. 

 

                                                           
4
 FCC. Antenas y televisión Digital. [En línea.] Disponible en: 

http://www.fcc.gov/cgb/consumerfacts/spanish/dtvantennas.html 

http://www.fcc.gov/cgb/consumerfacts/spanish/dtvantennas.html
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Con base en lo anterior, se observa que la tendencia al desarrollo de tecnología está orientada 

a emplear frecuencias altas con el fin de disminuir el tamaño de los dispositivos. 

 

Lo anterior se sustenta mediante la siguiente ecuación: 

 

‗=
ὧ

Ὢ
 

En donde  

ɚ : longitud de onda 

c: velocidad de la luz 300000 m/s 

f: frecuencia en Hertz  

 

De la ecuación anterior se desprende, que a mayor frecuencia menor será lo longitud de onda y 

viceversa.  

 

Dicho esto, se observa que lo mencionado por Jeon es válido puesto que es necesario emplear 

frecuencias altas para poder utilizar antenas de pequeño tamaño que permitan su fácil 

integración con los dispositivos móviles. 

Con base en lo analizado anteriormente, se puede concluir que existe una tendencia orientada 

a la optimización en el  desarrollo y uso  de equipo en frecuencias UHF ya que la banda de VHF 

no presenta las mismas características para la transmisión de señales de televisión digital. 

 


